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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 20 de m arzo  de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las
disposiciones oficiales:

' Divisas procedentes de Divisas libres Impor- 
' ' exportaciones ~

COM PRA VENTA ^  COMPRA

Francos ...................................... 22,15 22,70 27,00 , —
Libras ..................    39,10 40,05 47,70 —
Dólares •.......... . ........... .............   10,30 10,55 12,56 —
Liras ........    52,00 53,30 — —
Francos suizos ......... .̂............. 230,85 236,60 .281,75 —
Reichsmark ..............................  4,00 4,10 — —
Belgas  ......................................... 174,85 179,20 — —
Florines  ............. ............. . 5,47 5,60 — _ —
Escudos  ...........................  37,40 38,35 45,60 —
Pesos m oneda lega l ................  2,33 2,39 — . 1 —
Coronas suecas ...................... 2,45 2,51 — —
Coronas noruegas ................  2,35 2,41 —
Coronas danesas ...»............... 2,00 2,05 — —

DILECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el N e 
gociado de Estudios y  C o nstru c
ciones del M in ister io , de Obras  
Públicas y  en la Jefatura de Obras  
Púbicas de Badajoz, a horas h á 
biles de oficina, proposic iones p a
ra optar a la subasta d e las obras 
de construcción del t fozo  cuarto  
de la carretera de Jerez»de los C a 
balleros a V illanueva  dél Fresno,  
cuyo presupuesto asciende a pe
setas -264.590,53, debiendo quedar  
terminadas en el plazo de diez m e 
ses, a contar de a fecha de co 
uvienzo de las obras, y s iendo la 
nanZa’ provisional de 7.937,7% pe
setas.

Taqto en la fianza definitiva co- 
njo en la p r o v is io n a l  si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
ios contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cam bio y Bo sa.

La subasta se verificará en la 
dirección General de C am in os ,  si- 
iuaoa en el M inisterio de Obras  
Publicas, el día ¡3 de abril, a las 
on<e horas.

% Proyecto,, p liego de condic io

nes, m odelo  de proposición y dis
posiciones sobre forma y  condi
ciones de su presentación estarán  
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Púb icas y en la Jefatura  
de Obras Públicas de Badajoz en 
los días y horas -hábiles de oficina.

Cada proposición «e presentará  
en papel sellado de la clase s e x 
ta (4,50 pesetas) o e n ' papel co
m ún con póliza de igual precio, 
desechándose  desde luego la que 
no venga con este requisito cu m 
plido.

El Echador acompañará á» su 
proposición la relación de rem u ne
raciones m ínimas en la forma que  
determina e" apartado A )  del Real 
D ecreto-L ey  de 6 de marzo de 
1929 ( “G a ceta ” del 7) y  en el 
pliego de condiciones particulares  
y económ icas que han de regir en 
la contrata de estas obras. U n a  
vez que le sea adjudicado el servi
cio, presentará el contratp de tra
bajo que se ordena en el B )  del 
mism o Real Decreto-Ley^

Las Empresas, C om pañías  o So- 
, ciedades proponentes están oh  igw- 
das al cumplimiento^del Real D e 
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G"ce - r . ” d ' ! día s igu iente)  .y
dispos '  , po st er ior es ,  presen

tando las certificaciones con la fir
ma d eb idam ente  legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director • general, M . Rodrí-
guez.
   h - ----------------------

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones :

H asta  las trecex horas del día 6 
de abril se admitirán en el N e g o 
ciado de Estudios y  C onstruccio
nes del M inisterio  de Obras P ú 
blicas y en la Jefatura de Obras* 
Públicas de Ba< eares, a horas h á 
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras  
de mejora del cruce de los to 
rrentes “G r o s ” y “C o m a ” en la 
carretera de Palma a Soller, por 
V alldem osa ,  cuyo presupuesto  as
ciende a 87.81.7,99 pesetas, deb ien
do quedar term inadas en el plaz^  
de tres meses, a contar de la fecha  
de com ienzo  de las obras, y siendo  
la fianza provisional de 2.634,54  
pesetas. '

Tanto en la fianza definitiva co" 
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada; por 
los contratistas la póliza de adqui
sición dé los valores, suscrita por  
A g en te  de C am bio  y  Bolsa .

La subasta se verificará ep la 
D irecc ión  G eneral de C am inos, s i
tuada en el M inisterio  de Obras  
Públicas, el . día 13 de abril, á las 
on ce horas. • >

El proyecto, p liego de condic io
nes, m odelo  de proposición y  d is
posiciones sobre forma y  con d D  
c io n js  de su presentación estarán  
de manifiesto en el M inisterio de 
Obras Públicas y  en >a Jefatura  
de Obras Públicas de Baleares en 
los días y  horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará  
en papel sellado de la c ase sexta  
(4,50 pesetas) 6 en p a p e í  com ún  
con póliza de igual preció, des
echándose desde lu ego  la que no  
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a sü  
proposición la re ación de rem u
neraciones m ínim as en la forma  
que determina el apartado A )  del' 
Real D ecreto -L ey  de 6  de marzo  
oc 1929 ( “G a ce ta ” del 7) y  en 
el p liego de condiciones particula
res y  económicas que han de re-
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gir en la contrata de estas obras, 
U na vez que le sea adjudicado e 
servido, presentará el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real Decreto-Ley.
' Las Empresas, Com pañías o So
ciedades propon entes están obliga
das al cumplimiento del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G aceta0 del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do ii:as certificaciones con la firma 
debidam ente legalizada.

M adrid, 16 de marzo de 1940.— 
El D irector general, M. Rodrí
guez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

H asta las trece horas de,1 día 6 
de abril se admitirán en el Nego-
ciadq de Estudios, y Construccio
nes del M inisterio de O bras P ú 
blicas y en la Jefatura de O bras 
Públicas de Alicante, a horas h á
biles -de oficina, proposiciones Pa
ra optar a la subasta de ]as obras 
de construcción del trozo segundo 
de la carretera de Biar a Bañe- 
res, cuyo presupuesto asciende a 
316.087,64 pesetas, debiendo que
dar term inadas en ' el plazo de do
ce meses, a contar de la fecha de 
comienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional de 9.482,63 pe
setas-.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberás ser presentada por

• os contratistas l a pólizia de ad
quisición de los valores, suscrita 
por A gente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
. Dirección G eneral de Cam inos, si

tuada en el M inisterio de O bras 
Públ cas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, p iego de condicio
nes, modelo de proposición y dis" 
posiciones sobre form a y condicio
nes de su presentación' estarán de 
manifiesto en el M inisterio de 
O bras, Públicas y en la Jefatura 
de* O bras Públicas de Alicátate en 
os'xdías y horas ^lábiles de ofi

cina.
Cada proposición se presentará 

en papel sellado de la clase sexta 
(4 ,q0 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des

echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cum pldo .

F1 licitador acom pañará a su 
proposición la relación de rem u
neraciones mínimas en la forma 
que determ ina el apartado A ) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 ( “G aceta” del 7) y en el 
pliego, de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras.  ̂Lina 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará e> contrato de 
trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Reai D e
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G aceta” del día siguiente) y 
disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la fir
ma debidam ente legalizada,.

M adrid, 16 dé marzo de 1940.— 
El D irector general. M. R odrí
guez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

H asta las trece horas del día 6 
de abril se adm itirán en el N ego
ciado <je Estudios y Construccio
nes del M inisterio de O bras P ú
blicas y en la Jefatura de O bras 
Publicas de Badajoz, a horas h á 
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo quinto 
de la carretera de Jerez de los C a
balleros a V illanueva del Fresno, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas ,478.635,95, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de dieci
nueve meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de pese
tas 14.359,08.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valoréis, suscrita por 
A gente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección G eneral de Cam inos, si
tuada en e M inisterio de O bras 
Públicas el dí^ 13 de abril, a .as 
once horas.

El proyecto, pliego ¿¿ condicio
nes, n%odelo ae proposición y dis

posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de; 
manifiesto en el M inisterio de 
O bras Públicas y en la Jefatura 
de O bras Públicas de Badajoz en 
os días y horas hábiles de oficina, 

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel común ¡ 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que.no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acom pañará a su 
proposición la relación de remune-' 
raciones mínimas en la forma que 
determ ina el apartado A ) del Real 
Decreto-Ley de 6 d ex marzo de 
1929 ( “G aceta” del 7) y en el plie
go de condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la. 
contrata de estas obras. Una vez 
que le sea adjudicado el servicio, 
presentará e contrato de trabajo 
que se ordena en el B) del mismo 
Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas al ,cumplimiento del Real 
D ecreto de 24 de diciembre de 
1928 ( “G aceta” del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presen
tando las .certificaciones con la 
firma debidam ente legalizada.

M adrid, 16 de marzo de 1940. 
El D irector, general, M. Rodfi: 
guez. "

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS'

Sección de Construcción y Explotación 1 
Estudios y Construcciones

H asta las trece horas del día 6 
de abril sé adm itirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del M inisterio de Obras Pú* 
Micas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Burgos, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo único de 
la carretera de Lantadilla a Mel
gar de Fernam ental, cuyo presu* 
puesto asciende a 277.757,28 pese
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de once meses, a con
tar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza pro
visional de 8.332,72 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en a provisional, si fuera en 
efectos, deberá-ser presentada por 
los contratistas la póliza dé adqui-
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sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

L a  subasta se verificará ,en la Di- 
rccción General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
n e s  de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio ' de 
Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas», de Burgos en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sex
ta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
no venga con este requisito cum
plido. _  . ¡'

El lidiador acompañará a su 
proposición la telación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina ej apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 ("Gaceta" del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han dp regir en 
la contrata de estas obras Una 
vez que le sea adjudicado el se r  
vicio, presentar^ el contrato de 
trabajo que se ordena en el B) 
del mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real De-
c.[lt0 ae .24 de diciembre/ de 1928 
(«Gaceta» del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
ea la* ce^ ^  con la firma
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, M . R o d r í
guez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS 
Sección de Construcción y Explotación 

Estudios y Construcciones

j as trece horas del día 6
de abril se admitirán en el Negó; 
ciado de Estudios y Construccio- 
^  del Ministerio de Obras Pu
peas Y en la Jefatura de Obras 
ublicas de Cáceres, a horas há- 

de oficina, proposiciones pa- 
a optar a la subasta ;de las obras 
e construcción del trozo tercero 

xeit carretera de P asencia a ja 
j x c * \ ’cuy° presupuesto ascien*

1 ¡ j ^*727,24 pesetas, debiendo 
r terminadas en el plazo de

veinte meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de pesetas 
26.451,82,

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
os contratistas la póliza de adqui

sición, suscrita por Agente de 
Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

E! proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en e; Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Cáceres en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición Se presentara 
en papel sellado de la clase sex% 
ta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde iuego la que 
nc venga con este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su 
proposición la re’ación de remu
neraciones minimas en la forma 
que determina el aparado  A ) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 ("Gaceta" del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el servi
cio, presentará el contrato de tra
bajo qu se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías 0 So
ciedades proponentes están obliga
das al cump imiento del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928 
("Gaceta" del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940 — 
El D irec to r, general, M. Rodrí
guez.

DIRECCION GENJBRAL DE CALINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admit rán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes dcV M nisterio de Obras Pú- 
b icas' y e’n la Jefatura de Obras

Públicas de Cáceres, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de lás obras 
de construcción del tramo terce
ro, trozo segundo, Sección prime
ra, de la carretera de Membrío a 
Coria, cuyo presupuesto asciende 
a 391.010,74 pesetas, debiendo que
dar /terminadas en el plazo de 
quince meses, a contar de la fecha 
ae comienzo de las obras, y siendo 
la fianza provisional de 11.730,32 
pesetas.

Tanto en la fianza definitiva go
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la D i
rección Genera1- de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Cáceres en 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se/presentará 
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
próposición ja  relación de remune
raciones mínimas en la forma qíut 
"determina el apartado A ) del R W  
Decreto-Ley de 6 de marzo de 
1929 C G aceta"x del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han d->xrcgir en 
la contrata de estas obra^. Una 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el1 contrato de 
trabajo que ise ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

La© Empresas, Corppañías q So
ciedades proponientes están obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
("Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do das certificaciones con la firma 
debidamente egalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, M. Rodrí
guez.
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DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

H asta  las trece ho ras del día 6 
de ab ril se ad m itirán  en el N eg o 
ciado de E stud ios y x C onstrucc io 
n es del M in isterio  de O b ras  P ú 
blicas y en la Je fa tu ra  de O bras 
P úblicas de C aste llón , a h o ras  h á 
biles de oficina, p roposiciones p a 
ra op ta r a la subasta  de as obrafc 
de construcción  del trozo  te rcero , 
Sección de V ista  Bella al lím ite,

, de la ca rre te ra  del l ím ite  de la  
p rov incia a la de P ueb la  de Tom e- 
sa a A ’bocácer, cuyo p resu p u esto  
asciende a 422.725,08 pesetas, de
b iendo  q u e d a r  te rm in ad as en el 
plazo de dieciséis mese$, a con tar 
de la  fecjrg de Comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisio
nal de 12.681,75 pesetas.

T an to  en la fianza defin itiva co
m o en la  p rov isional, si fu e ra  en 
efectos, d eb erá  ser p resen tad a  por 
los con tra tistas la póliza de adqui- 

_ siciqn de los valores, suscrita  por 
A g en te  de C am bio  y Bolsa.

La subasta  se verificará en la 
D irección  Genera* de C am inos, si
tu a d a  en el M in isterio  de O b ra s  
P úblicas, el día 15 j e  abril, a  ¿as 
once ho ras.

El p royecto , pliego dé condicio
nes, m odelo de proposición  y  d is
posiciones sobre fo rm a y condicio
nes de su  presen tac ión  estarán  de 
m anifiesto  en el M in isterio  de 
O b ra s  Públicas y  en l'a Je fa tu ra  
de O bras Públicas de C aste llón  en 
los d ías y  h o ras  háb iles dé ofi
cina.

C ada  proposición  se p resen ta rá  
en papel sellado dé la clase sex- 
tq (4,50 pesetas) o en  papel com ún 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego 'a  que no 
venga con este requ isito  cum 
plido .

El lic itad o r acom pañará  a su  
proposic ión  la  relación  de rem u 
neraciones m ín im as en la  fo rm a 
que determ ina  el a p a rtad o  A )  del 
R eal D ecreto-L ey  de 6 de m arzo  
de ' 4929 ("G ac e ta "  del 7) y  en el 
p íe g o  de condiciones p articu la res  
y  económ icas que h an  de reg ir en 
la con tra ta  de estas ob ras. U n a  
vez que le sea ad jud icado  el se r
vició, p resen ta rá  el con tra to  de tra - 
b a jo  que se o rden*  ¿n ¿1 56. del. 
m ism o R e a l D ec re te  Ley.

Las E m presas, C om pañ ías o So
ciedades p roponen tes  están obli-

Íadas al cum plim ien to  del Rea 
)ecreto de 24 de diciem bre de 

1928 ("G aceta", del día sigu ien te) 
y  deposic iones posterio res, p resen 
tando  las certificacionesxcon la fir
ma debidam ente , legalizada.

M adrid , 16 de m arzo  de 1940.— 
El D irec to r general, M . R o d rí
guez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

H asta  las trece h o ras  del día 6 
de abril se ad m itirán  en e. N eg o 
ciado de E stud ios y C on stru cc io 
nes del M in isterio  de O b ras P ú 
blicas y en la Je fa tu ra  de O b ras 
Públicas de C iu d ad  Real, a h o ras  
hábiles de oficina, p roposiciones 
p ara  o p ta r a la su b as ta  de las 
obras de construcción  del trozo  
cuarto , Sección segunda , de la ca
rre te ra  de C iu d ad  Rea a H orcajo  
de los M ontes, cuyo p resupuesto  
asciende a 347.340,41 pesetas, de
biendo  q u ed a r te rm in ad as en el 
plazo de trece m eses, a co n tar de 
La fecha de com ienzo de las obras, 
y  siendo la fianza p rov isional de 
¡0.420,20 pesetas.

T an to  en' la fianza definitiva co
mo en la prov isional, si fuera  en 
efectos, deberá ser p resen tad a  por 
los co n tra tis tas  a póliza de ad^ 
qu isiclón de los valores, suscrita  
por A g en te  de C am bio  y  Bolsa.

La su b asta  se verificará en la 
D irección  G enera l de C am inos, si
tu a d a  en el M in isterio  de O b ras  
P úblicas, el día 13 de abril, a las 
once ho ras .

E  proyecto , pliego de condicio
nes, m odelo de proposición y d is
posiciones sobre fo rm a y  cond i
ciones de su p resen tac ión  es ta rán  
de m anifiesto  en el M in isterio  de 
O b ras  Pública^ y  en la J e fa tu ra  
de O b ra s  Públicas de C iu d a d  R eal 
én los días y  h o ras  hábiles de ofi
cina.

C ada  proposición se p resen ta rá  
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en pape* com í n 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requ isito  cum plido. 

EL lkdta'dqr acompañará a 3# 
la relación det nsmü*

neraciones m ínim as en la forma 
que determ ina el apartado A) del 
R eal D ecreto-Ley d e: 6 de marzo 
de 1929 ("G ace ta"  de 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económ icas q ü e han de regir enx 
la co n tra ta  de estas "obras. Una 
vez que le sea adjudicado el ser 
vicio, p resen ta rá  el contrato de 
trab a jo  qué se o rdena en el B) del 
m ism o Real Decreto-Ley.

Las Em presas, Compañías o So
ciedades p m p o n en tes  están obliga
das al cum p im iento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
("G ac e ta "  del día -siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma' 
deb idam ente  legalizada.

M ad rid , 16 de m arzo de 1940 — 
El D irec to r general, M. Rodrí

g u ez .

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS
y'

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

H asta  las trece horas del día 6 
.de abril se adm itirán  en el Nego
ciado de E stud ios y Construccio
nes dé; M in isterio  de Obras Pu
blicas y  en la Je fa tu ra  de Obras 
P úb licas de C iu d ad  Real, a  ho
ras háb iles de oficina, proposicio
nes p ara  o p ta t a la subasta de las 
obras de construcción del trozo 
qu in to , Sección segunda, de la ca
rre te ra  de C iu d ad  Real a Horcajo 
de los M on tes, cuyo presupuesto 
asciende a 426.404,29 pesetas, de: 
b iendó  q u e d a r term inadas en él 
plazo de d iecisiete meses, a contar 
de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisio
nal de 12.792,15 pesetas.

Tanto- en la fianza definitiva co
mo én la p rovisional, si fuera en 
efectos, deberá  ser presentada por 
los con tra tis tas  la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
A g en te  d‘e C am bio  y  Bolsa.

La su b asta  se verificará én la Di* 
rección G en e ra l de C a m ' n o s , .  si
tu a d a  en el M in isterio  de Obras 
P úblicas, el día 13 de abril, a las 
once ho ras .

E proyecto , pliego de c o n d ic io 
nes, m odelo de proposición y de
posiciones sobre form a y c o n d i
ciones de su presentación estaran 
(te m an ifiesta  .en el Ministerio de 
O b ra s  Públicas y  en tai Jefiatw
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. de Obras Públicas de C iu d ad  -Real 
en los días y horas  hábiles de ofi
cina./

Cada proposición se presen tará  
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o , en pape, com ún 
con póliza de igual precio, des- 

l echándose desde luego la que no 
venga con este requisito xum plido .

'El licitador acompañará a su 
proposición la relación de rem u 
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado  A )  del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo4 
de 1929^(“G ac e ta” de 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 

económicas que han  de regir  en 
la contrata de estas obras. U n a  
vez que le sea adjud icado  el servi
cio, presentará el contra to  de tra- 

x bajo que se .o rdena  en el B) del 
m's-mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, C om pañ ías  o So
ciedades p roponentes  están obliga
das al cum p imiento deL Real D e 
c r e tó l e  24 de diciembre de 1928 
(“Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, p re se n tan 
do las certficaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 j e  m arzo de 1940.— 
El Director general,  M . R o d r í
guez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección, de Construcción y Explotación  
, Estudios y Construcciones

‘ Hasta las trece horas  del día 6 
de abril se adm itirán  en el N e g o 
ciado de. Estudios y C ons trucc io 
nes del-M inis te rio  de O bras  Eú- 
b-icas y en la Jé fa tu ra  de O bras  
Publicas de C iudad  Real, a horas  
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a la subasta de las obras 
de, construcc'ón del trozo sexto, 
Sección segunda, de la carre tera 
de Ciudad Real a -H o rc a jo  de los 
Montes, cuyo p resupuesto  ascien
de a 31-1.643,13 pesetas, debiendo 
Quedar te rm inadas en t i  p lazo  de 
doce meses, a contar  de la fecha 
de comienzo j e  tas obras, y  sien
do la fianza provisional de 9.349,30 
Pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co- 
too en la provisional, si fuera en 
electos, deberá ser p re se n ta d ^  por 
los contratistas la póliza de adqu  - 
sición de los valores, suscrita pn ~ 
Agente d¡e Cambio y Bolsa.

La subasta  se verificará en la 
Dirección G enera l  de Cam inos,  
s ituada en el M inisterio  de O bras  
Públicas, el día 13 de abril,  a las 
once horas.

El prpyecto, pbego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio- 
nes\ de su presentación es tarán  de 
manifiesto en e. Ministerio- de 
O bras  Públicas y en la Je fa tu ra  
de O bras  Públicas de C iu d ad  Real 
en los días y horas hábiles de ofi- 
c na„

C ada  proposición se p resen tará  
en papel sellado de la clase sex
ta (4,50 pese ta s ) '  o en papel co
m ún  con pó iza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El licitador a ,  empañara a su 
proposición la relación j e  rem u
neraciones m ínim as en la forma 
que determ ina el apar tado  A )  del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de, 1929 ("G ace ta"  del 7) v e% e: 
pliego de condic ones particulares 
y económicas que han  de regir en 
la contra ta  de estas obras. U n a  
vez que le sea ad jud icado  el servi
cio, p resen tará  el contra to  de t r a 
bajo que se o rdena .en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañ ías  o So
ciedades p roponentes  están ob iga- 
das al cum plimiento del Real D e 
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G a c e ta ” del día s iguiente) y d s- 
posidiones posteriores, p re se n ta n 
do las certificaciones con la firma 
debidam ente  legalizada.

M a d rid ,  16 de m arzo de 1940.— 
El D irec to r  general,  M , R o d r í 
guez. /

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

H a s ta  las trece horas  del' día 6 
de abril se adm itirán  en el N e g o 
ciado de Estudios y  C ons trucc io 
nes del M inisterio  de O b ra s  Pu-. 
blicas y en la Je fa tu ra  de O b ra s  
Públicas de La C o rú ñ a ,  a horas 
háb i le .  de oficina, proposiciones 
para  op ta r  a la subasta  de las 
obras ,  de construcción del» trozo 
primero de la carretera- de A g u a 
tada a B.uño, cuyo p resupuesto  as
ciende a 343.115,81 pesetas, debien

do "quedar te rm inadas eñ el p lazo 
de trece meses, a contar  de la fe
cha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de pe
setas 10.293,47 pesetas.

Tan to  en la fianza definitiva có
m o en la pro vis ion a., si fuera  en 
efectos, deberá  ser  p resen tada  por  
los contra tistas la póliza de ad 
quisición de los valores, suscri ta  
por A g en te  de Cam bio y Bolsa.

Lá subasta  se verificará en la 
Dirección G ene ra l  de Cam inos, si
tuada  en el M inisterio  de Obra$ 
P úb  icas, el día 13 de abril , a las 
once horas .

El proyecto, pliego j>e condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre form a y  condi
ciones de su p r e s t a c i ó n  estarán  
de manifiesto 'en el M inisterio  de 
O bras  Públicas y en la Je fa tu ra  
de O bras  Públicas de La C o ru ñ a  
en lo s 'd ía s  y horas  háb i 'es  de 
oficina.

C ada  proposición se p resen tará  
en papel sellado de la clase sexta 
(4,50 pesetas) o en papel com ún 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

E lic itador acom pañará  a su 
proposición la relación de re m u n e 
raciones mínimas en la form a que 
determ ina el apar tado  A )  del Real 
Decreto-Ley de 6 de m arzo de 
1929 ( “G a c e ta ” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han  de regir en 
a contra ta  de estas obras. U n a  

vez que le sea adjudicado el servi
cio, p resen tará  el con tra to  de t r a 
bajo aue  Se o rd en a  en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañ ías  o So
ciedades p roponentes  están obliga
das a l cum plim iento  del Rea*' D e 
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G a c e ta ” del día s iguiente) y dis
posiciones posteriores, p re se n ta n 
do las certificaciones con la f irm a 
debidam ente  legalizada.

M adrid ,  16 de marzo j e  1940.— 
El D irec to r  general,  M . R o d r í
guez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

H a s ta  tas trece horas  del d ía 6 
de abrí se adm itirán  en el N e g o 
ciado de Estudios y Construccio-
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nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de La Coruña, a horas 
hábiles de oficina, proposiciones 
para optar a l a , fubasta de las 
obras de constrdcción del trozo 
segundo de J*a carretera de Agua
tada a Buño, cuyo presupuesto as
ciende a 206.895,27 pesetas, de
biendo qucpiar terminadas en el 
plazo de ocho meses, a contar de 
la fecha de comienzo de las obras/ 
y siendo la fianza provisional de 
6.205,86 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
os contratistas la póliza de adqui

sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se , verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

E;i proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el .Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura de 
Obras Públicas de La Coruña en 
los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cadá proposición 3e presentará 
en papel sellado de la clase sex
ta (4,50 pesetas) o en pape) co
mún con póliza de igual preció,' 
desechándose desdé luego la que 
no venga con este requisito cum
plido. .<

Eí licitado* acompañará a su 
proposición la relación de remune
raciones mínimas en la forma que 
determina e), apartado A) d e l  
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 ( “Gaceta” del 7) y en el 
pliego 1 de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el ser
vicia,, presentará el contrato <Je 
trabajo que se ordena en el B) de? 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So-'
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(“Gaceta” del jta  siguiente) y dis
posiciones posteriores, \ presentan

do las certificaciones coai la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, *16 de marzo de 1940.— 
EL Director general, M. Rodrí
guez.

DIRECCION G ENERAL D E CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

Hasta tas trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pu
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Granada, a horas há
biles de oficina, proposiciones para 
optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo séptimo 
de la carretera de Lanjar & Orgiva, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 784.434,63, debiendo quedar 
terminadas en el plazo de veinte 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional ¿ t 23.533,04 pe
setas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en La provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita, por 
Agente de Cambio y  Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en él M inisterio, de Obras 
Públicas, e' día 13 d abril, a las 
once horas

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obr^s Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Granada en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase sex- 
tá (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual prrcio, 
desechándose desde luego la que1 
no venga con este requisito fctrn- 
RÜdo,

E l licltador acompañará a 
proposición la relación de (remune
raciones mínimas en la forma que 
determina el apartado A) del 
Real Decretó-Ley de 6 de marzo 
de 1929 (“Gadeta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata - de estas obra-i. Una

vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará e¡ contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mi$mo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So. 
ciedades proponentes están obliga
das al¡ cumplimiento del Real De
creto de 24¡, de diciembre de 1928 
("Gaceta” del día siguiente) y 
disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, M. Rodrí
guez.

DIRECCION G E N E R A L ,D E  CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación

Estiidíos y Construcciones
Hasta tas trece horaS del *dáa 6 

dé abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Granada, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de tas obras 
de construcción del trozo quinto 
de la carretera de Huesear a San
tiago de la Espada, cuyo, presu
puesto asciende a 240.682,83 pese
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de nueve m<es<es, a con
tar de la fecha de comienzo de 
as obras, y siendo la fianza pró* 

visión al d e 17.220,48 pesetas.
Tanto en la fianza definitiva co

mo én la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza dé adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Camibio y Bolsa.

La subasta sez verificará en !a 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de  proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio" 
n-es de su presentación estaráh de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Granada en 
los días y horas hábiles de 
ciña. . x
\ Cada proDosxión se presentará 

en panel sellado de la c l a s e  sex-, 
ta (4,50 pesetas)' o en papel co
mún .coh póliza de /igual precio, 
desechándose desde luego la que
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no venga con este requisito cum
plido.

El' licitador acompañara a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir e% 
la contrata de estas pbras. Una 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de 
trabajo q-ue se ordena en el B) 
M mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades propon entes están obli
gadas ail cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 
1928 (“Gaceta” del día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con l'a fir
ma debidamente legalizada.

Madrid1, 16 de marzo de 1940— 
El Director general, M. Rodrí
guez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril s¿ admitirán en el Nego
ciada de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Granada, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra; optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo tercero 
de la carretera de Talará a Almu- 
ñecar, cuyo presupuesto asciende 
a 741.211,52 p e s e t a s ,  debiendo 
quedar terminadas 4n el plazo de 
veinte meses, a contar de la fecha 
de comienzo de las obras, y sien
do la fianza provisional de pese- 
tas 22.236,35.  ̂ .
. Tanto en la fianza definitiva co- 
m.° en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adkqui- 
sición de los vaíores, suscrita por 
Agente d'e Cambio y Bollsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, si- 
toada en el‘ Ministerio de Obras 
Publicas, el día 13 de abril, a las 
Wce horas.

El proyecto, pfiego de cóndicio- 
modelo de proposición^ y dis

posiciones sobre forma y .condicio

nes de su presentación estarán de 
manifiesto en et Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Granada en 
tos días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la dase sex
ta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El' licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
d 1929 (“Gaceta” del 7) y en el 
pligo de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado ef ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades propon entes están obli
gadas al cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 
1928 (“Gaceta” del!, día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la fit
ina debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, M. Rodri
gue!.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sécclón de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el Negó» 
cíadp de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la "Jefatura de Obras 
Públicas de Granada,-a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a i1» subasta de las obras 
de construcción del trozo tercero 
de la carretera de Torviscón a Ca- 
diar, por Aímegíjar, cuyo presu
puesto asciende a 271.075,15 pese
tas, debiendo quedar terminadas 
en el pla-zo de diez meses, a con
tar de la fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza pro
visional de 8.132,25 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por

los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la Di
rección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abfili, a las 
once horas.

El proyecto pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio* 
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Granada en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la cíase sex
ta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El' licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
ía contrata de estas obras. Una 
vez ciue le sea adjudicado ef, servi
ció, presentará eU contrato de tra
bajo que se ordena en el B) delx 
mismo Real Decreto-Ley.

La¿ Empresas, Compañías o So- . 
el edad es proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 d'e diciembre de 1928 
(“Gaceta” del!, día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente "legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director general, M. Rodrí
guez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estadios y Construcciones

Hasta las trece horas dlel (fia 6 
de abril se admitirán en ti Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas dm Granada, a hórais há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de "las obras 
de construcción^! trozo décimo 
de la carretera de Granada a la
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de Lanjar a Orgiva, cuyo presu
puesto ,asciende a 574.836,99 pese
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de veinte meses, a con
tar de l»a fecha de comienzo de 
las obras, y siendo la fianza pro
visional de 17.245,11 pesetas.

Tanto ,en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los vaíWes, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa,

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el .Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, & las 
once horas.

El proyecto, pfiego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi
ciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en I'a Jefatura de 
Obras Públicas de Granada en los 
días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado J e la ¿ase sex
ta (4,50 pesetas) o en papel co
mún con póliza de igual precio, 
desechándose desde luego la que 
no venga con este requisito cum
plido.

El lid iador acompañará a su 
proposición 3a- relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A j del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 ( “Gaceta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado & servi
cio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obli
gadas tal cumplimiento del Real 
Decreto de 24 de diciembre de 
1928 ( “Gaceta” d é  día siguiente) 
y disposiciones posteriores, presen
tando las certificaciones con la fir
ma debidamente legalizada.

M adrid, 16 de marzo de 1940.— 
1$ Director general, M. Rodri
g o *

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción yz Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obráis Pú
blicas y en 3¡a Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del tramo segun
do, trozo tercero, de la carretera 
de Lascuare a¡ Vilailler, cuyo pre
supuesto asciende a 541.288,66 pe
setas, debieiKjp quedar terminadas 
en el plazo de veinte meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo ia fianza provisio
nal de 16.238,66 pesetas.

Tanto en ,1a fianza definitiva co- 
i mo en la provisional, sí fuera en 
! efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas Ja póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el' Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El ttto-yecto, pliego de condicio- 
n<es, modelo de proposición y dis
posiciones sqbre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6.5 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cummlido.

El licita d o r acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ( “Gaceta” del 7) y en el 
pliego de condicionas particulares 
y económicas a ue han de regir en 
ía contrata de estas obras. Una 
vez que He sea adjudicado eí ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Comoañías o So
ciedades pro pon entes están obliga
das aJÍ cumplimiento del Real De- 
meto áe 24 de ticíembr* de 1928

( “Gaceta” del día siguiente) y dis
posición es posterio-res, presentan- 
do las certificaciones con lia firma 
debidamente legalizada.

M adrid, 16 de marzo de 1940.- 
El Director general, M. Rodrigue*

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotaciói 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día t 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obráis Pú
blicas y en rl>a Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca, a horas há
biles de oficina, proposiciones pi
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del tramo primero, 
trozo segundo de la. carretera dt 
El Run a Pont de Suert, cuyo pre
supuesto asciende a 272.352,29 pe
setas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de diez meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo 3a fianza provisio
nal de 8.170,57 pesetas. '

Tanto en la fianza definitiva có
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en k 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán dt 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura  
de Obras Púb'ica-s de Huesca, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se p resen ta rá  
en papel sellado de la clase 6* 
(4,50 pesetas) o en papel com ún  
con póliza de iguá! precio, des
echándose desde luego la q u e  no 
venga con este requisito c u m p lid o .

El 1 i ci tado r acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decrbto-Ley j e  6  de m arzo 
Je 1929 ( “Gaceta” del 7) y en el 
pliego d e . condiciones particulares 
y económicas a ue han de regir efl 
Ja contrata de estas obras-
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ytz que le sea adjudicado el! ser
vicio, presentará el contrato die tra
bajo que se ordena en el B) del 
mitoo Real Decreto-Ley.
,Las Empresas, Compañías o So

ciedades proponentes están obliga
das aí cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(“Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director generad M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado die Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en í¡a Jefatura de Obras 
Publicas de Huesca, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
la optar a la subasta de las obras 
de construcción del tramo segun
do, trozo segundo, de la carretera 
de Ei Rún a Pont de Suert, cuyo 

.presupuesto asciende a 241.394,71 
pesetas, debiendo quedar tenñina- 
daslén el plazo de nueve meses, a 
contar de la fecha de comienzo de 
Us Aras, y siendo la fianza prb- 
visioma'l de 7.241,84 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en lia provisional; si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
ios contratistas la póliza d¡e adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio, y Bolsa.
^La subasta se verificará én la 
Dirección General de Óaminos, si- 
^%da en el Ministerio .de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
We horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, tnodelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condi ció- 
nes de su presentación estarán- de 
tnanifiesrto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca, én

n ?s V horas hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará 

9* J>apel sellado de la clase 6.- 
WO. pesetas) o en papel cornúh 
.Cto póliza de igual' precio, des
uñándose desde luego la que no 

• Vep?a eSte requisito cumplido.
' vi licitador acompañará i¡ su

proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ("Gaceta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas aue han de regir en 
la contrata de estas obras. Una 
vez que De sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades propomentes están obliga:' 
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(“Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidaihente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director genera'!; M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obráis Pú
blicas y en 5*a Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo tercero 
de la carretera de El Run a Pont de 
Suert, cuyo presupuesto «asciende a 
375.650,53 pesetas, debiendo que
dar terminadas en el p'lazo de 
quince meses, a contar de la fe
cha de comienzo de las pbras, y 
siendo la fianza provisional de pe
setas 11.269,52.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional', si fuera en 
efectos,, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de -adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en e! Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego dé condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Púb icas de Huesca, en

Dos días y horas hábiles de oficina.
Cada proposición se presentará 

en papel sellado de la clase 6 - 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

Eli licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas ¿n la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 (“Gaceta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas a^e han de /regir en 
ía contrata de estas obras. Una 
vez que He sea adjudicado eT ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al' cumplimiento je l Real De
creto -de 24 de diciembre de 1928 
(“Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente- legalizada.

Madrid, 16 je  marzo de 1940.— 
El Director general1, M. Rodríguez.

DIRECCION ^ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obráis Pú
blicas y en Ja Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca, a horas h á 
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta deltas obras 
de construcción del trozo segundo 
de la sección de Benaguas a Jasa^ 
de l'a carretera de Jaca a la die Jaca 
a Sangüesa a Hecho, cuyo presu
puesto asciende a 694.128,75 pese
tas, debiendo qdedar terminadas 
en el pitazo de veinte meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las ’ 
obras, y siendo la fianza provisio
nal de 20.823,86 pesetas.

Tanto en la- fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita- por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la  
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras
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Publicas, el día 15 de abrí, a las 
once horas.

Eli proyecto, pliego, de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio, de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
m  papel sellado de la clase 6.2 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

t í  íicitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas ¿n la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ("Gaceta" díe<¡¡ 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
ía contrata de estas obras. Una 
vez que le sea adjudicado el' Ser- 
Vicio, presentará el contrato die tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Raral De
creto de 24 de diciembre de 1928 
("Gaceta" del día siguiente) y dis
posiciones nos-teriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 , de marzo de 1940.— 
El Director genera^, M. Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

, t i  asta las trece horas del dia 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
Públicas de Huesca/ a horas há- 

" bil'es de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta ck las obras 
de construcción del trozo primero, 
sección de Barcabo a Arenga de la 
carretera de Colungo a Boltaña, 
cuyo presupuesto asciende a pese
tas 627.435,85, debiendo quedar 
terminadas en el p azo de veinte 
meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la 
fianza provisional d* 18.823,08 pe* 
setas.

Tanto ¿n 1a fianza definitiva co
mo en lia provisional1, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza d¡c adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en el Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

.El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Huesca, en 
los días y horas hábiles de ¿fiema.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la dase 6.2 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de iguái precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El Iicitador acompañará a su 
proposición lia relación de remu
neraciones mínimas ^n la forma 
que determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ("Gaceta" deT 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas que han de regir en 
l'a contrata, de estas obras. Una 
vez que lie sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades propon entes están obliga
das al cumplimiento del Real De
creto de 24 de diciembre de \1928 
("Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do l&s certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940»— 
El Director generad', M. Rodríguez*

DIRECCION O BN EttA t DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
de abril se admitirán en d  Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes <$el Ministerio de Obras Pú
blicas y en la Jefatura de Obras 
públicas de Orense, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del Vtrozo quinto

de la carretera de Puebla de Si* 
nabria a Sobrádelo, cuyo prtsu* 
puesto asciende a 783.872,52 pew 
tas, debiendo quedar terminadas 
en el plazo de veinte meses, a cóiy 
tar de la fecha je  comienzo délas 
obras, y siendo la fianza provisio* 
nal de 23.516,18 pesetas 

Tanto e<n la fianza definitiva co* 
mo en la provisional', si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza dle adqui* 
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa,

La subasta se verificará «en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en elí Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a kv 
once horas.

E1‘ proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición fy dis
posiciones sobre forma y condicio* 
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio dt 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obraos Públicas de Orense, en 
los días y horas hábiles de oficina, 

Cada proposición se presentad 
en papel sellado de la dase 64 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des* 
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido,' 

El Iicitador acompañará a su 
proposición Ha relación de remu
neraciones mínimas en ja forma 
que determina el apartado A) del 
Real DecretQ-Ley je  6 de mano 
de, 1929 ("Gaceta" dé  7) y en el 
pliego de condiciones particularel 
y económicas que han de regir en 
l'a contrata de estas obras. Una 
vez que De sea adjudicado el ser 
vicio, presentará el contrato die tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Emptesas, Compañías o So4 
ci edad es proponentes están obliga- 
dais ail! cumplimiento del Real Dt- 
creto de 24 /de diciembre de l ^  
("Gaceta" del día siguiente) y dis* 
posiciones posteriores, presentan4 
do las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 je  marzo de 1940.-* 
El Director genera*. M, Rodrigué»

DIRECCION GENERAL Dp CAMINOS
Sección de Construcción y Bxplytádól 

, Estudios y Construcciones
Hasta las trece horas del di* í 

de abril se admitirán en el NtfO* 
ciado de Estudios y Consftruccio-
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nes del M inisterio de O bras P u
blicas y en ía Jefatura de O btas 
Publicas de Orense, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
je  construcción del trozo cuarto de 
la carretera de Puebla de Sanaíbria 
a Sobrádelo, cuyo presupuesto as
ciende a 546.323,97 pesetas, debien
do quedar term inadas en el p azo 
de veinte meses, a contar de la 
fecha de comienzo de las obras, y 
siendo la fianza provisional de pe
setas 16.389,72.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la 'póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección G eneral de CaW nos, si
tuada en el M inisterio ' de O bras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones Sobre forma y condicio
nes de su presentación estatán de 
manifiesto * en el M inisterio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de O rense, en 
los días y horas hábiles de ofic.na.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de La cíase 6 - 
(4.5Q pesetas) o en papel común 
con póliza de igua! precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

Eil lid iador acom pañará a su 
proposición la relación de remu> 
aeraciones- mínimas en la forma 
que determina el apartado A ) del 
Reál Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ("G aceta" de! 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
Y económicas que han de regir en 
la contrata de estas obras. U na 
vez que lle sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato de tra 
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o So
ciedades propon entes están obliga
das aíl cumplimiento ^bl Real De- 
rÜÍ0 ^  diciembre de 1928 
( Gaceta" del día siguiente) y dis
posiciones Dosteriores, presen tan - 
do^las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada, 
p .^ d r id , 16 de marzo de 1940 —

Director genera , M . Rodríguez.

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
/  Estudios y Construcciones

H asta  las trece horas del día 6 
de abril se adm itirán en el N ego
ciado de Estudios y C onstruccio
nes del M inisterio de Obráis P ú
blicas y en ía Jefatura de. O bras 
Públicas de Oviedo, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a la subasta de las obras 
de construcción del trozo sexto, 
sección de V entanueva a M aran- 
tes de la carretera de O nviaño a 
C angas de Tineo, cuyo presupues
to asciende a 698.162,47 pesetas, 
debiendo quedar term inadas en el 
plazo de veinte meses, a contar de 
la fecha de comienzo de as obras, 
vy siendo la fianza provisional de 
20.944,87 pesetas. .

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisional', si fuera en 
efectos? deberá ser presen tada por 
los contratistas, la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
A gente de Cambio y/ Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección G eneral de Caminos, si
tuada en eí M inisterio de O bras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once ¡horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto; en el M inisterio de 
O bras Públicas y en la Jefatura 
de O bras Públicas de Oviedo, en 
los días y horas hábiles de ofic na.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la cíase 6:2 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igua' precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

Eli* lid iad o r acom pañará a su 
proposición la relación de rem u
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A ) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ( “Gaceta" de' 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
v económicas aUe han de regir en 
la contrata ^de eátas obras- U na 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio. presentará el contrato de tra 
bajo quo se .ordena en el B) del 
mismo* Real D'ecreto-Ley.

Las Empresas. Corr.nañías o So- 
^'edades nrononentes obliga
das aí cumplí miento jigl Real D e

creto de 24 de diciembre de 1928 
("G aceta" del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presen tan
do las >certificaciones con la firma 
debidam ente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director genera'!», M. Rodríguez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS ,

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

H asta  las trece horas del día 6 
de abril se adm itirán en el N ego
ciado de Estudios y Construccio
nes del M inisterio de O bras Pú
blicas y en ía Jefatura  de O bras 
Publicas de Oviedo, a horas I h á 
biles de oficina, proposiciones pa 
ra optar a la subasta de lias obras 
de construcción del trozo segundo 
de la  carretera je  V entanueva a 
Pueúte de Corbón, cuyo p resu
puesto asciende a 878.4^9,45 pese
tas, debiendo quedar term inadas 
en el plazo de veinte m tses, a con
tar de la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisio
nal de 26-354,08 pesetas.

Tanto- en la fianza definitiva co
mo en la provisional', si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección G eneral de Cam inos, si
tuada en el1 M inisterio de O bras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre form a y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el M inisterio de 
O bras Públicas y en la Jefatura 

¡ de O bras Públicas de Oviedo, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de ía clase 6.2 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igual precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitado* acom pañará a su 
proposición la relación de rem u
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A ) del 
Real Decreto-Ley je  6 de marzo 
de 1929 ( “Gaceta" de! 7) y en el 
pliego de condiciones particulares- 
y económicas Que han de regir en ’
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J'a contrata de estas obras. UAa 
vez que lie sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato  die tra 
bajo q u e se ordena en el B) del 
mismo Rea). D'ecreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o So
ciedades propo-nentés están obliga
das al cumplimiento del Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G aceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidam ente legalizada.

M adrid, 16 de marzo de 1940.— 
El D irector genera’, M. Rodriguez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación 
EstudioS y Construcciones

H asta las trece horas del día 6 
de abril se adm itirán en el N ego
ciado de Estudios y C onstruccio
nes del M iñ sterio de O bras Pú
blicas y en a Jefatura de O b-a t 
Públicas de Oviedo, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa 
ra optar a la subasta de lias obras 
de construcción del trozo cuarto de 
la carretera de Ti-neo a Paredes, 
cuyo presupuesto asciende a pe
setas, 824.747,55, debiendo quedar 
term inadas en el plazo de veinte 
meses, a contar de ¡a fecha de co- 

, mienz-o de las obras, y siendo a 
fianza provisional de 24.742,43 pe-

* setas. z
T anto la fianza definitiva co- 

\  mo en la provlsiona , si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 

. A gente de Cambió y Bolsa.
La subasta se verificará en la 

Dirección G eneral de Caminos, si
tuada en e"’ M inisterio de O bras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
pnce horas.

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en él M inisterio de 
O bras Públicas y en la Jefatura 
de O bras Públicas de Oviedo, en 
los días y horas hábiles de ofic na.

C ada proposición se presentará 
en papel sellado de la- clase 6.3 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igua1 precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

Eli lid iad o r acom pañará a su 
proposición la relación de rem u
neraciones mínimas en. la forma 
que determ ina el apartado A ) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
de 1929 ( “G aceta” del 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas a ue han de regir en 
La contrata de estas obras. U na 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato die tra 
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real D'ecreto-Ley.

Las Empresas, Com pañías o So
ciedades proponentes están obliga
das aí cumplimiento d'el Real D e
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “G aceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presen tan
do las certificaciones con la firma 
debidam ente legalizada.

M adrid, 16 de marzo de 1940.— 
El D irector genera . M. Rodríguez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

H asta las trece horas del día 6 
de abril se adm itirán en el N ego
ciado  de Estudios y C onstruccio
nes del M,in sterio de' O bras Pú
blicas y en a Jefatura de O bras 
Públicas de Toledo, a horas há
biles de oficina, proposiciones pa
ra optar a 1̂  subasta de lias obras 
de construcción del trozo tercero 
de la carretera de Los Navalucillos 
a la de N avaherm o$a al Portillo de 
Ci-jara; cuyo presupuesto asciende 
a 360.059,59 pesetas,.debiendo que
dar term inadas en el plazo de ca
torce meses, a contar de 1̂  fecha 
de comienzo de las obras, y siendo 
La fianza provisional de 10.801,79 
pesetas.

Tanto en la fianza definitiva co
mo en la provisión a 1, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contrat stas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 

^Agente de Cambio y Bolsa,
La subasta se verificará en la 

Dirección G eneral de Caminos, si
tuada en e4 M inisterio de O bras 
Públicas, elid ía 13*de abril, a las 
once horas. "

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el M inisterio de

Obras Públicas y en la Jefatura 
de O bras Públicas de Toledo, en 
los días y horas hábiles de ofic,na,

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6 i 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póbza de igua! precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido,

El licitador acom pañará a su 
.proposición la relación de* remu
neraciones mínimas en la forma 
que determ ina el apartado A ) del 
Real Decreto-Ley* de 6 de marzo 
de 1929 ( “G aceta” de! 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económi cas a ue han de regir én 
la ¿contrata de estas' obras. Una 
vez que le sea adjudicado el sen 
vicio, presentará el contrato de tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real D'ecreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades pro non entes están obliga
das ai cumplimiento del R e4 De
creto, de 24 de diciembre de. 1928 
( “G aceta” del día siguiente) \  dis
posiciones no sterio res, presentan
do las certificaciones con la firma 
deb idiamen te l egaliiz a d a .

M adrid. 16x de* marzo de 1940 — 
El D irector generad M. Rodríguez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS
z  '

Sección de Construcción y Explotación 
Estudios y Construcciones '

H asta las trece horas del. día '6 
de abril se adm itirán en eb Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del M inisterio de Obras Pú
blicas y en a Jefatura de Obras 
Públicas de 'V alladolidv a horas há
biles de oficina, proposiciones pa- 
r a optar a la subasta de lás obras 
de construcción de nuevo puente 
sobre el río D uero, en Peñanel, en 
la carretera de Esgüevillas a Peña- 
fiel, cuyo presupuesto ascienda a 
1.636.684,31 pesetas, deb en do que
dar term inadas en el plazo de vein
te meses, a contar de la fecha de 
comienzo de Vas obras,, y siendo la 
fianza provisional de 32.733,70 pe* 
setas. '

Tantb en, la fianza definitiva co
mo en la Aprovisiona!, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de a>dqur 
sición de los valores, suscrita por 
A gente de Caiñbio y Bolsa.

L a -su b asta  se verificará en U
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Dirección General de Caminos, si
tuada en e' Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas. x

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Vallado id, 
en Jos días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6 -  
(4,50 pesetas), o en papel ¡común 
con pólza de igua' precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

E¡1 licitad o r acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
aue determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley de 6 de marzo 
Je 1929 (“Gaceta” de1* 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
y económicas aue han de regir en 
la. contrata de estas obras. Una 
vez que lie sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato die tra
bajo que se ordena en el B) del 
mismo Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades pronon entes están obliga
das aí cumplimiento Real De
creto de 24 de diciembre de 1928 
(“Gaceta” del día siguiente) y dis
posiciones posteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director genera1. M. Rodríguez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Seccióp de Constricción y Explotación  
Estudios y Construcciones

Hasta las trece horas del día 6 
abril se admitirán en el Nego

ciado de Estudios y Construccio
nes del Ministerio de Obras PVv 
bljcas y en fa Jefatura de Obras 
Publicas de Zamora, a honas há
biles de oficina, proposiciones pa-
*a optar a la subasta de lias obras 
de construcción del trozo segundo 
de la carretera de Bermillo de Sá- 
V̂ go a Cubo del Vino, cuyo pre
supuesto asciende a 203.343,94 pe- 
setas, debiendo quedar terminadas 
*n el plazo de ocho meses, a con
tar de h  fecha de comienzo de las

obras, y siendo la fianza provisio
nal de 6-.100.32 pesetás- "

Tanto en la fianza definitiva co- 
mo en la provisiona-, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza die adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en e' Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas.

El proyecto, -pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicas y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zamora, en 
los días y horas hábiles de pfic na,

Cada proposición se presentará 
en papel sellado de la clase 6 - 
(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igua11 precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cumplido.

El licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones minimas en la forma 
aue determina el apartado A) del 
Real Decreto-Ley He 6 de marzo 
de 1929 (“Gaceta” de' 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
v económ cas QPe han de regir en 
la contrata de estas obras. Una | 
vez que le sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato die tra
bajo au? se 'ordena en el B) del 
mismo Real D'écreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades pro non entes están obliga
da^ ?¡í Cumplimiento Ĥ l R ed De
creto de 24 de diciembre de 1928 
( “Gaceta” del día siguiente) y dis- 
Dosic'ones nosteriores, presentan
do las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
El Director genera11; M. Rodríguez.

DIRECCION G ENERAL DE CAMINOS

Sección de Construcción y Explotación  
Estudios y Construcciones

Hasta las trece hor4s del día 6 
de abril se admitirán en el Nego
ciado de Estudios y Construccio
nes del Min sterio de Obras Pú
blicas y en Jefatura de Obras 
Públicas de, Zamora-, a horas há
biles de oficina, proposiciones •pa

ra optar a la subasta de lias obras 
de construcción del trozo primero, 
sección segunda de la carretera de 
la de M edina de Ríoseco a Toro, 
en Toro, a  la de Villacastín a Vigo, 
en el Cubo, cuyo presupuesto as
ciende a 437.448,32 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el 
plazo de diecisiete meses, a contar 
dé la fecha de comienzo de las 
obras, y siendo la fianza provisio
nal de 13.123,45 pesetas- 

Tanto gu la fianza definitiva co
mo en la provisional-, si fuera en 
efectos, deberá ser presentada por 
los contratistas la póliza de adqui
sición de los valores, suscrita por 
Agente de' Cambio y Bolsa.

La subasta se verificará en la 
Dirección General de Caminos, si
tuada en eí Ministerio de Obras 
Públicas, el día 13 de abril, a las 
once horas. ,

El proyecto, pliego de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación estarán de 
manifiesto en el Ministerio de 
Obras Públicais y en la Jefatura 
de Obras Públicas de Zamora, en 
los días y horas hábiles de ofióna.

Cada proposición se presentará 
I en' papel sellado de la clase 6 - 

(4,50 pesetas) o en papel común 
con póliza de igua1' precio, des
echándose desde luego la que no 
venga con este requisito cummlido.

E l . licitador acompañará a su 
proposición la relación de remu
neraciones mínimas en la forma 
que determina el apartado A) del 
Rea1 .Decreto-Ley He 6 de marzo- 
de 1929 ( “Gaceta” deT 7) y en el 
pliego de condiciones particulares 
V económicas aue han de regir en 
la contrata de estas obras. LTna 
vez que He sea adjudicado el ser
vicio, presentará el contrato die tra
bajo que se ordena en el B) del 
misnío Real Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliiga- 
dac aí cú mol i miento H¡d Re-i De
creto de 24 de diciembre de 1928 
("Gaceta” del día siguiente) v dis-
Íosio:ones nosteriores, presentan- 

o las certificaciones con la firma 
debidamente legalizada.

Madrid, 16 de  marzo de 1940.— 
El Director generé, M. Rodríguez.
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A N U N C I O S  
PARTICULARES

SUCESOR DE O. PEREANTON, S A. 

‘ Madrid

Se convoca a junta general ordina
ria de señores accionistas que se ce
lebrará en Madrid en el domicilio s.o- 

Cuesta de Santo Domingo, 1, el 
sábado, 30 de actual, a las diez la 
mañana para el examen y aprobación 
de las cuentas, balances y Memorias 
de los ejercicios de 1936, 1937 y 1938, 
aprobación de la gest ón del Consejo 
y renovación de Consejeros.

Madrid, 18 de marzo de 1940.—El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, González Plata.

1.476—X—P

COMPAÑIA DE FERROCARRILES DE 
ÜBÜLLA A ALCALA Y CARMONA 

(EN LIQUIDACION) 

Sevilla

#or acuerdo d¿ los liquidadores de 
sata Compañía se convoca a junta ge
neral de accionistas para el día 15 del 
(¿róxmo mies de abril a las tres, de 

tarde, en el local esta Cámara
OfWal de Comercio (Casa Lonja), 
para dar cuenta de la gestión de los 
liquidadores y del estado actual de la 
Compañía y del Ferrocarril, y adoptar 
las resoluciones que", en consecuencia, 
te estimen procedentes.

Los señores accionistas que deseen 
a^-stir a la junta deberán depositar 
sus acciones, con los quince días de 
antelación que previenen los - Estatu
tos, en la Caja Social establecida en 
la casa calle Velarde, núm. 3 de osta 
ciudad.

Sevilla, 5 de marzo de 1940,—Los 
liquidadores, L  Seque ros y Pedro 
A. Ossorio.

513—X—P

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRIL 
m  DE MADRID A ZARAGOZA Y A 

ALICANTE

Madrid

BpOVISXON POR CONCURSO REg- 
i& ENamO DB 34 PLAZAS EN SU 

SER VICIO ELECTRICO
La Compañía dj  «ios Fárrooarriles de 

Madrid a Zaragoza n a Alicante anuncia 
a oonourso-oppflioión restringido nueve

plazas de Peones electricistas, diecisiete 
de Electricista» y ocho de Celadores de 
comunicaciones, a tenor de lo estable
cido en la Ley de 26 de agosto último 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú 
mero 244) sobre provisión de plazas en 
tre mutilados, ex combatientes, ex cau
tivos y personas de las familias de las 
víctimas de la guerra,.

Dichas plazas se distribuirán en la si
guiente form a:

x\ueve para Caballeros Mutilados por 
la x Patria : ti es de Peones’ electricistas, 
cuatro de Electricistas, dos de Celadores 
de Comunicaciones.

Quince para los restantes ex comba
tientes que hayan alcanzado, por lo me
nos, la Medalla de Campaña o reúnan 
las condiciones que para su obtención se 
precisan: cuatro de Peones electricistas, 
ocho de Electricistas, tres de Celadorés 
de comunicaciones.

Cinco para ex cautivos de la Causa Na
cional, que hayan luchado con las ar
mas por la misma o que hayan sufrido 
prisión en las cárceles a campos rojos 
durante más de tres meses, Siempre que 
acrediten su probada adhesión al Movi
miento desde su iniciación y su lealtad 
al mismo durante su cautiverio: un Peón 
electricista, tres Electricistas, u n ' Cela
dor de comunicaciones.

Cinco para los huérfanos y otras perso
nas económicamente /dependientes de las 
víctimas nacionales de la guerra y de los 
asesinados por los rojos: un Peón elec
tricista, dos Electricistas, un Celador de 
comunicaciones.

Conforme al artículo cuarto de la Ley, 
si en la convocatoria no se presentase 
número suficiente de aspirantes clasifi
cados, o como resultado del reconoci
miento módico o del examen de aptitud 
no se cubrieran los cupos dichos, se tras
pasarán las vacantes de unos cupos a 
otros.

Dentro de los cupos dichos se resol
verán los empates que surjan en las ca
lificaciones definitivas de los ejercicios 
y se determinará el orden de preferen
cia entre los concursantes, teniendo pre
sente la escala prevista en el artículo 
quinto de la citada Ley.

Los aspirantes a éste concurso-oposi
ción habrá de tener dieciocho años cum
plidos sin haber cumplido los treinta el 
día en que termina el plazo de presen
tación de instancias.

Sólo serán admitidas las instancias que 
vengan acompañadas de su documenta
ción, ajustada a lo reglamentado.

Los concursantes serán sometidos a un 
reconocimiento facultativo previo, que 
efectuarán los señores Médicos de la 
Compañía en el Servicio Sanitario de las 
siguientes localidades : Madrid, Barcelo
na y  Sevilla,, debiendo presentarte al 
mismo eh el local y hora que oportuna
mente se les comunique. La falta de pre
sentación al reconocimiento en lá fecha 
indicada sé interpretará como • renuncia 
del aspirante. Unicamente 'los declarados

útiles serán admitidos a verificar el en. 
men práctico de carácter elimi notorio 
que consistirá en los ejercicios siguientes!

Electricistas y Celadores de comunica, 
cienes.—Examen escrito: Ejercicios di 
Aritmética, Geometría, Física y Algébn 
elemental. Dibujo de croquis a pulso y 
esquemas sencillos. Leyes fundaméntala 
del magnetismo y la electricidad. Examen 
práctico: Tendido de líneas exteriores i 
interiores sobre postes, palomillas, sa
ladores, etc. Colocación de cables descu 
biertos o aisladores al aire o en tuboi 
aislantes. Manejo de éstos y sus acce. 
sorios. Instalaciones sencillas de alum
brado. Instalaciones sencillas de timbres, 
cuadros de llamadas telefónicas y tele- 
gráficas. Empalmes y soldaduras. InsU- 
laciones sencillas de fuerza. Manejo y 
conservación de pilas y acumuladores. 
Manejo de diversos aparatos de medidi 

Peones electricistas.—Lectura y escri
tura al dictado. Sumar, restar, multipli
car y dividir, con números enteros) No
ciones de electricidad.

El examen se celebrará en el Servicio 
Eléctrico de las poblaciones anteriormen
te dichas, después del día en que tenga 
lugar el reconocimiento médico previo y 
la declaración de utilidad en el mismo.

En los locales del- Servicio Eléctrico 
antes citados se expondrán las relaciones 
nominales de los aspirantes admitidos 
como Peones electricistas; Electricistas y 
Celadores de comunicaciones, una .vez re
suelto el concurso.

Los qué no figuren en las listas, di
chas podrán recoger su documentación en 
la depedencia del .Servicio Eléctrico en 
que la hubieran- presentado.
. Los que obtengan plaza desempeñarán 

en la Compañía, respectivamente, loe car
gos. de Peón. electricista, Electricista, Ca
lador de comunicaciones, con un jornal 
diario, de siete pesetas los Peones elec
tricistas y de ocho los Electricistas y 
Celadores, podiendo ser destinados a 
cualquier lugar donde convenga utilizar 
sus servicios.

Las instancias, dirigidas al señor Di
rector de la Compañía, firmadas por los 
interesados, se entregarán o remitirán 
certificadas a los puntos siguientes: 

Oficinas del Servicio Eléctrico en-Ma
drid: Pacífico, 2, primero.

Oficinas del Servicio Eléctrico en la es
tación de Barcelona.. 1

Oficinas del Servicio Eléctrico en la es
tación de Sevilla.

Queda bien entendido que la admisión 
de las mismas se cerrará el día en que 
se cumpla el plazo de treinta, a contár 
de la fecha de la publicación de: este 
convocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Las instancias cursadas 
a la Compañía antes de la fecha de esta 
convocatoria, y por tanto sin ajustarse 
a las condiciones indicadas en la .mis
ma, no surtirán ninguna clase de efecto.

El plazo señalado para la presentación 
de instancias no es aplicable *, los Co- 

balleros Mutilados, de acuerdo con iui-
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Rlgltmentoa, Por tanto, loé que deseen, 
reunir las condiciones previstas, pre 

■ sentarse a este concurso harán sus pe ti
ciones por conducto de sus respectivas 

.Comosiones 'Provinciales, las cuales las 
Céinitirén.a las antes señaladas Oficinas 

-'del Servicio Eléctrico de esta Empresa.
En la  instancia, que será reintegrada 

W  póliza del Estado de 1,50 pesetas, 
ll indicar^ la residencia y domicilio del 
solicitante, quien, si desea recibo de aqué 
lia, deberá entregar un sello especial mó
vil de 0,25 pesetas.

Para demostrar el derecho a concur. 
lar se acompañarán a la instancia, según 
el-Caso, los documentos siguientes:

a) Partida, dé nacimiento (legalizada 
• §i no corresponde a la Audiencia T erri

torial de la localidad en qué se .p resen 
ta la solicitud del ingreso).

b) Certificado de antecedentes pena 
íes, expedido por la Dirección General 
di Prisiones. V ,

c) Certificado del Jefe del puesto de 
la Guardia civil de la residencia del in-

' teresado, q de dos organizaciones, enti*
- dades o particulares solventes, con ga*
; tantía de identidad de las firmas, acredi

tando su actuación en favor de la /Causa 
Ñáciona! antes y después del 18 dé julio 
de 1936, y especialmente la conducta se
guida desde aquella fecha.

Í Certificado de buena conducta, ex 
¡do por el Jefe de la Unidad donde 

sirva, o,* en su defecto, por el A yunta
miento de la localidad en que resida 

,e) Documentación que pruebe su con
dición de Caballero M utilado, ex com
batiente, ex cnutiVo o huérfano o de
pendiente económicamente de las victi
mas nacionales de la guerra y dex los 
asesinados por los rojos.

Loa ex combatientes deberán; ade 
má$, justificar haber alcanzado, por lo 
metios, la Medalla de Campaña o que 
tétinen las Condiciones que para su ob
tención se précisan.
. g). Los ex cautivos por la Causa Na 

cional demostrarán esta condición docu- 
méntalmente, aportando, además, ele
mentos probatorios de haber luchado con 
•las armas por la misma o haber sufrido 
prisión en las cárceles o campos rojos, 

f durante más de tres meses, y acreditan
do igualmente su prpbada adhesión al 
Movimiento desde su Iniciación y su 
Inltad al mismo durante el cautiverio.

,h) Certificado del tiempo servido en, 
nial y primera línea.

i) Certificado de las recompensas que 
poses y de cuantos méritos haga constar 
W la instancia, 

j) Dos fotografías recientes, tamaño 
' .3 por 3, descubierto.

• k) Declaración jurada- de no'percibir 
Ntribuoión de ninguna clase del Estado 
0 de les Corporaciones públicas, provin- 
ritles o Municipales, o ,.si las percibiera^
, Wapromiso de renunciar a ellas pre 
ŵ&ente a la toma de posesión de su 

dBstino ferroviario, #n el caso de alean- 
zarlc  ̂ f  qr el Decreto del Ministerio de

Obras Públicas de 27 de enero de 1933 
quedan exceptuados de esta incompati
bilidad las clases de tropa del Ejército 
y de los demás Institutos armados en 
situación de retiro, los Médicos y Prac
ticantes y do* Profesores de cualquiera 
Centro de enseñanza.

1) Certificados de las Empresas don 
de hayan prestado servicios y declara
ción jurada de las causas que motivaron 
su cese. . . .  .

La documentación antes reseñada, rein
tegrada conforme a la Ley del Timbre, 
habrá de - acompañar a la instancia, de
biendo tener en cuenta qué el plazo de 
admisión no se ampliará para completarla.

La falta de alguno de, los documentos 
reseñados producirá la exclusión del con 
curso.

Se considerarán nulas a todos los efec 
tos las instancias enviadas o presenta
das a la Compañía por procedimientos o 
medios distintos a los señalados preci 
sameqte en este anuncio de concurso, an 
tes de la fecha de cierre del mismo. Si 
con ellas hubieran sido remitidos o en
tregados documentos indispensables pa
ra este concurso, podrán ser pedidos por 
el solicitante, y se procurará devolver
los con la . mayor prontitud posible, si 
se .indica claramente la dirección, nece 
sana. >

Madrid, marzo de 1940.—El Director.

BANCO DE ESPAÑA  

Barcelona

Habiendo suff do extravío los res
guardos de Depósito transmis bles hú
meros , 109.434 y* 134,513, de pesetas 
nominales 1.500 y 5.000 en Bonos Ex
posición Internacional de Barcelona 6 
por 100 1930 yNDetida Amortizable 5 
por 100 1927, sin nf puesto expedidos 
por está Sucursal en 7 de abril de 
1930 y 26 de septiembre de 1936, a 
favor de don Miguel Sebastián del 
Canto, se anuncia al público por úni- 
'ca vez, para que el que se crea con  
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar de 
la féhsa de nstrción de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TAD O , "Informaciones”, de Madrid, 
y "El Correo Catalán”, de Barcelona, 
según determinan los artículos 4.2 y  
41 del Reglamento vigente del Banco 
de Espaiia, advirtiéndose1 que transcu
rrido dicho plazo sin reclámcaión de 
tercero, se exped rá el correspondien
te duplicado de dichos resguardos, 
anulando el primitivo y  quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Barcelona, 17 de enero de 1940.— 
El Secretario, F. Zubeldia.
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BANCO HISPANO AMERICANO  

Valencia

H abiéndose extrav ado los resguar
dos de depósito número 10.460, de 
fecha 12 de mayo de 1933, comprensi
vo de quinientas pesetas nominales en 
una obl'gacióri 5 por 100 A yun ta
miento de Valencia, Em sión 1928, 
número 11.205, de fecha 21 de junio 
dé 1934, comprensivo de dos mil pe- 
setas nominales en ¿uatro cédulas '6 
por 100 del Banco de Crédito Local 
de España, “Interprovinc ales", y nú 
mero 11.231, de fecha 2 de julio de 
1934, comprens vo de dos mil pesetas 
nominales en D eu d a ' Perpetua Exte
rior 4 por 100. expedidos todps ellos 
por el Banco H ispano A mericano de 
V alencia y extendidos a favor de don 
Julio Bueso Sanz, se hace público di
cho extravío a los fines señalados en 
el artículo 71 de los Estatutos de Ban- „ 
co y a pet ción dfí interesado, antes 
de expedir duplicados de los mencio- 
naods resguardos. V

V alenc a 13 de marzo de 1940.—
• 1.477— 1—X —P \ . '

«L’UNION», COMPAÑIA DE SEGU-

ROS SOBRE LA VIDA

Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro" emitida por esta Compañía 

.-bajo el núm ero 329.367, sobre la vida 
de don M anuel R bas Cuenca, con fe
cha 8 de noviem bre de 1930, se hace 
presente el hecho por éste anuncio, 
advirt endose que de no presentarse 
reclamación en las oficinas de esta 
Compañía, en M adrid (calle A ntonio 
M aura, 12), en el término de treinta 
días desde-esta publ caCión se proce
derá a em it'r un duplicado, conside
rando aquél sin ningún efecto ni v a - . 
lor. .

1.477—2—-X—P

«LA EQUITATIVA» (FUNDACION' RO
SILLO)

M a d r i d
Anuncio de extravío

Habiéndose extraviado la pól za de 
la Compañía La Equitativa (Funda
ción Rosillo) número 2.015, 'emitida 
en Madrid sobre la vida de don Ra
món Bassols, por pesetas 2.000, se 
adv erte que si en el término de trein
ta días, a contar desde la fecha de la 
publicación de este anuncio, no se 
presenta reclamación ante la citada 
Compañía» domiciliada en Madrid* ca
ce de Alcalá, 65, se procederá a la 
anulación de la póPza original y , s é  
extenderá un duplicado de la mism*^-

1 .4 7 7 - 3 - X - P
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LA I N D U S T R I A L ,  S. A.  —  F A B R I C A  
D E  HI EL O

A N U N C IO

A  los efectos de lo ordenado en la  
Ley de primero de junio último se re
cuerda por se g u n d a 'y  última vez el 
extravío de las acciones de esta So
ciedad, cuyos núm eros son los s - 
guientes:

83, 22, 264, 9% al 998, 1.163 al 
1.176, 1.184 al 1.190, 4.235 4.236, 3 507,
1.485 y  1.486 145, 418 y  419, 2.192
al 2.212, 3.935 al 3.935, 4.051, 202 al 
205, 369, 1.047 al 1.050, 1.618, 1.877 
,al 1.905 1.915 al 1.918, 3.948 al 3.953, 
4.267, 230, 2.157 al 2.163, 3.926, 320, 
1.906 al 1.914, 132 443, 445. y  446,
2.964 al 2.976, 3.008, 4 052 al 4.056,
367, 3.405 al 3.409, 4.210 y  4.211. 
366, 3.396 al 3.403, 151 al 156, 3.620 
al 3.661. 4.126 al 4.131 y  1.609 y  1 610.

Y  de conform idad con lo prevenido, 
en diosa Ley, se publica este segun
do anuncio, haciendo público que ha- 
b en do transcurrido tres m eses desde 
la inserción del primero, si no se pro
m ueve oposición transcurridos quin
ce dízas de la fecha del mismo, se so 
lí citará del Juzgado correspondiente 
autorización para la anulación de los 
expresados títulos y  expedición de los 
oportunos duplicados, quedando la So
ciedad exenta de toda responsabili
dad.

.M adrid, 18 de marzo de 1940.
1 4 7 7 - 4 - X - P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I  A

V A L E N C I A  D E L  CID

y  a tenor de ló que dispone el pá
rrafo tercero del artículo 2.038 de la 
Ley de" Enjuiciamiento civil, tal como 
ha quedado redactado en la Ley de 
treinta de diciembre último se da pu
fo lie dad a la incoación del expedien
te por medio de'l presente edicto, que 
se publicará en e l BO LETIN O FI
CIAL DEL E ST A D O , y  se anunciará 
por la Radio N acional de España por 
dos veces, con intervalo de quince 
días, a los efectos oportunos.

D ad o  en Valencia del Cid, a a n c o  
de marzo de mil novecientos cua ren 
ta. -El Juez,  Francisco de P. Carcha- 
no. - -E l  Secretario, ( i!egb le)

1 .4 5 3 - A  J 1.2 20-3-940 -

LA B I S B A L

En virtud  de providencia dictada en el 
día de h o y ' por el señor Juez de P r i 
mera Instancia, regente de este partido, 
en el expediente que se instruye v por 

-•delegación de la Excma. Audiencia Te
rritorial de Barcelona, para la cancela
ción de la fianza que para el ejercicio de 
su cargo tenía constituida el Procurador 
de los Tribunales don José Cañellas Ni- 
coláu, se anuncia" por el presente el cese 
del mismo en la referida profesión, el 
cual tuvo lugar en 30 de julio de 1936, 
y que ejercía en la ciudad de San Felíu 
de Gixols desde el 20 de julio de 1935, 
para que en el término de* seis meses, 
contados desde la última inserción de es-, 
te edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y en el de la provincia de Ge
rona, puedan formularse ante este Ju z 
gado reclamaciones contra la indicada 
jianza, apercibiendo a aquel que tenga 
algún derecho contra la. misma que, da 
no verificarlo en dicho plazo, le parará 
el perjuicio a que en derecho haya lugar.

Dado en La Bisbal, a veinticuatro Je 
febrero de mil novecientos cuarenta?—El 
Juez de Prim era Instancia regente, E nri
que Roura M artí. •

209-A-J - - .

D on Francisco de P. Carchano y  C a
rretero, M agistrado, Juez: de prime
ra instancia núm ero dos de . esta 
ciudad.
Por el presente ed cto se hace sa -. 

ber: Q ue en dicho Juzgado y  Secre
taría de dan José María López-Oroz- 
co López pende expediente prom o
vido por doña Blanca Algarra C a rd a ,. 
sobre declaración de ausencia legal 
de su esposo don M anuel Izquierdo 
Blasco, m ayor de edad, casado', del 
comercio natural y  vecino de esta 
ciudad, habitante en la calle de A 1 
coy, número 4, bajo, el cual desapa
reció de su dom icilio en el mes de 
noviem bre de mil novecientos trein
ta y  ocho, 'ignorándose su paradero, 
y  sin que se tengan notic as del m is
m o, ni dejar persona-que se’ encargue 
do la Admi nistración ( de sus bienes

V A L E N C I A

Don Francisco de P. Carchano y C arre
tero, Magistrado, Juez de Prim era In s
tancia e Instrucción del número dos de 
esta ciudad.
Por el presenté se hace sa b e r: Que an

te este Juzgado se ha presentado por don 
Enrique He Miguel S.áñchez, Registrador 
de la Propiedad que fue de Moneada, en 
la fecha de su jubilación, escrito ins
tando el expediente a que se refiere el 
artículo 409. del Reglamento de la vi
gente Ley Hipotecaria, sobre devolución 
de la fianza de cinco mil pesetas, cons
titu ida por el mismo para garantir el 
buen desempeño de dicho cargo, y con
sistente en valores del Estado, habién
dose acordado anunciar la devolución de 
dicha fianza por medio de edictos/ a fin 
de que todos aquellos que tuvieran a l

21) m a r z o  4 9 4 0

guna acción que deducir contra dicho ¿e- 
ñor Registrador presenten la oportuna 
reclamación ante este Juzgado dentro del 
plazo de tres meses a la publicación de 
este primer llamamiento, haciéndose cons
tar a los efectos oportunos que el refe
rido Registrador jubilado ha ejercido el 
cargo en los Registros de la Propiedad 
de Roa dé Duera, Villajovosa, V.illena,. 
Manzanares y Moneada.

Dado en Valencia, a trece de febrero
• i

de mil novecientos cuarenta.—El Juez.de 
Prim era Instancia, Francisco de P. Car
charlo.--El Secretario- (ilegible).

208-A-J

S A N  S E B A S T I A N

Eli anuncio publicado en este BO
LETIN O FIC IA L DEL ESTADO el' 
día 1 del corriente, de orden del se
ñor Juez de Primera, Instancia de San 
Sebastián don M anuel P no Chico, en
tiéndase rectificado en la siguiente 
forma:

En 1¿ página 1.076, columna terce
ra, últim o anuncio de la Deuda In
terior, debe leerse: U n  título s^rie B, 
número 15.587, en lugar de serie D.
. En la ín sm a página y columna léX- 
se: Deuda A m ort/zabie del Estado
4,50 por 100 1928, en lug^r de 4 por 
100.

Y én la página 1.077, columna segun
da, debe de indicarse: Obligaciones 
ddl Tesoro 4,50 por 100, emisión 18 
de julio de 1934.

T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E  RESPON
S A B I L I D A D E S  ¡POLITICAS DÉ 

C A C E R E S

Por virtud  del presente se hace saber: 
Que. por haber sido satisfecha totalmen
te la sanción pecuniaria recaída en *el 
expediente sin número del año 1936, pro
cedente del Juzgado de Instrucción de 
Morid a, designado como Especial por la 
Comisión Provincial de Incautación de 
Bienes, e impuesta^ al vecino de Arroyo 
de San Servan Antonio Moreno Suá- 
rez, este inculpado ha recobrado la libre 
disposición de sus bienes, se^ún dispone 
el artículo 58 de la Ley de R esponsabi
lidades Políticas.

Dado en Cáceres a 13 de marzo de 
1940.—El- Secretario, Francisco. Santia- 

, go.—V.° B .° : el Presidente, Dávila.
R P.—11.360 -


